
 

Universidad de Concepcion

DECRETO U. DE c. N° 2009 — 006

VISTO:

Lo acordado por el Consejo Académico en sesién de 15 de enero de
2009, en orden a aprobar la Creacién del Programa de Diplomado en Asistencia
Técnica en Educacién Rural, adscrita a la Facultad de Ciencias Veterinarias; que
consta de los antecedentes adjuntos; lo dispuesto en el Decreto U. de C. N° 2006-
080 de 09 de mayo de 2006 y en los Estatutos vigentes de la Corporacién.

DECRETO:

Apruébase la Creaci6én del Programa de Diplomadoen Asistencia
Tecnica en Educacién Rural, que consta de los antecedentes adjuntos, y que se
rubricara conforme por el Secretario General en cada una de sus hojas y se
archivara en la Facultad de Ciencias Veterinarias, en la Direccién de Postgrado y
en la Oficina de Titulos y Grados.

Transcribase a los Vicerrectores; al Decano de la Facultad de Ciencias Veterinarias; a la
Directora de Postgrado; ai Director de Servicios Estudiantiles; al Contralor; a la Abogada
Jefe del Servicio Juridico; al Jefe de la Unidad de Admisiédn y Registro Académico
Estudiantil; a la Oficina de Titulos y Grados, y de Partes y Archivo. Registrese y Archivese
en Secretaria General.

Concepcién, 20 de enero de 2009.

SERGIO CHY MER|NO
RECTOR

Decretado por don Sergio Lavanchy Merino Red¢tor de la Universidad de Concepcién.
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